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Mediante el memorial radicado ante el Centro de Servicios de los Juzgados 

Civiles de Familia de esta ciudad el día 1° de octubre del ario 2.019, el 

apoderado judicial del demandante solicita el emplazamiento del 

demandado Breiner David López Villero, alegando que en el "certificado de 

devolución" expedido por la empresa de correspondencia Interrapidísimo 

S.A. consta que la comunicación enviada al domicilio del demandado con 

el propósito de que , se notifique personalmente del auto de libró 

mandamiento de pago en su contra y del proceso en sí, fue devuelta bajo la 

causal de "residente ausente". 

Por ello, y de conformidad a lo ordenado por el artículo 10 del Decreto 806 

del ario 2.020, se ordena emplazar al demandado Breiner David López 

Villero, dentro del presente proceso de la referencia para que comparezca a 

este despacho a notificarse personalmente del auto de fecha 23 de 

septiembre de 2019, para lo cual bastará incluirse en el registro nacional 

de personas emplazadas tal y como lo establece la norma en mención. 

Si no compareciere se le non-ibrará Curador Ad Litem de la lista de 

auxiliares de la justicia con quien se surtirá la notificación. 
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